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Buenas tardes Lili, cómo estás?
según la conversación que tuvimos el viernes respecto del tema del asunto te cuento que encontré lo siguiente:

Cuando un contrato derivado de un convenio interadministrativo se prorroga más allá de la vigencia del convenio, se
generan implicaciones legales importantes. Según la normativa y jurisprudencia colombiana:

1. Nulidad del contrato prorrogado: La prórroga de un contrato derivado más allá de la vigencia del convenio
interadministrativo puede ser declarada nula, ya que excede el marco temporal y jurídico del convenio que le dio
origen. Esto se fundamenta en el principio de legalidad y competencia temporal establecido en la ley 80 de 1993

2. Responsabilidad de las partes: Las entidades involucradas podrían enfrentar sanciones disciplinarias, fiscales o
penales, dependiendo de las circunstancias. Esto incluye a los funcionarios que autorizaron la prórroga indebida.

3. Jurisprudencia relevante: La  Sentencia C-1008/10 de la Corte Constitucional

4. analiza la responsabilidad contractual y extracontractual en casos de incumplimiento de términos contractuales.
Además, el Concepto C-171 de 2023 de Colombia Compra Eficiente  aborda los límites de los convenios

interadministrativos y sus contratos derivados. El Concepto C-112 de 2024 de Colombia Compra Eficiente
aborda la procedencia y límites de las prórrogas en contratos estatales, destacando que estas deben respetar los

términos del convenio principal.

5. Normatividad aplicable: El artículo 95 de la Ley 489 de 1998  regula los convenios interadministrativos,
estableciendo que los contratos derivados deben ajustarse a los términos y condiciones del convenio principal

Adjunto para tu conocimiento las sentencias que acabo de relacionar
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